
 
 

Red Latinoamericana de Abogados Cristianos  www.rlaac.net 
Argentina – Bolivia – Brasil – Colombia – Costa Rica – Cuba – Chile – Ecuador – El Salvador – Guatemala  

 Honduras – México – Nicaragua – Panamá – Paraguay – Perú – Puerto Rico 
 República Dominicana – Uruguay – Venezuela  

 

 
 

América Latina, 12 de febrero de 2008 
 

 
 
 

PRONUNCIAMIENTO EN DEFENSA DE LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y 
EXPRESION DEL REVERENDO ÄKE GREEN 

 
La Red Latinoamericana de Abogados Cristianos (RLAAC), asociación regional que agrupa a  

organizaciones nacionales de abogados cristianos sin fines de lucro en toda América Latina, se dirige 
respetuosamente a la opinión pública sueca para expresar su genuina preocupación con respecto a la 
reciente separación de un ciudadano sueco de una organización civil por motivos relacionados con sus 
convicciones religiosas.  

 
Como es bien sabido, Suecia es considerada una nación modelo para América Latina debido al 

gran desarrollo de su sistema democrático y por sus rol tan consistente en la defensa de los derechos 
humanos a nivel mundial. En el año 2005, nuestra asociación regional y cada una de nuestras 
organizaciones miembro en 20 países de América Latina nos sentimos muy complacidos ante el Nuevo 
ejemplo de complete respeto a las libertades civiles que la Corte Suprema Sueca dio al mundo en su 
sentencia correspondiente al caso Äke Green, estableciendo jurisprudencia que confirma una vez más que 
en una nación democrática, todas las personas tienen el derecho de pensar diferente y de expresar 
públicamente sus puntos de vista religiosos sin violencia.  
 

Nos encontramos muy decepcionados al saber que aún cuando las libertades de pensamiento y 
expresión del Reverendo Äke Green fueron debidamente confirmadas por la más alta autoridad judicial 
sueca, la organización civil contra el alcohol y las drogas IOGT – NTO ha decidido cancelar la membresía 
del Rev. Green en esa organización debido precisamente a sus puntos de vista sobre el homosexualismo.  
 

Cuestionamos dicha decisión tomando en consideración que la organización civil IOGT - NTO no 
es una organización de carácter religioso sino que está dedicada a ayudar a las personas a recuperarse del  
alcoholismo.  Interpretamos que esta separación constituye un acto injustificado de discriminación contra 
un ciudadano por motivos de religión.  Especialmente debido a los importantes objetivos que persigue esta 
organización, pensamos que ella debiera esforzarse por convocar a personas de diversas convicciones  para 
unir esfuerzos a fin de alcanzar dichos objetivos, sin considerar sus puntos de vista con respecto a otros 
temas no relacionados con sus objetivos.  
 

Exhortamos a los miembros del Consejo Directivo de la IOGT-NTO a reconsiderar la decisión 
tomada con respecto al Reverendo Green y a que, aplicando los altos principios consagrados en la 
Constitución sueca, la Convención Europea de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, se reincorpore al Reverendo Green como miembro pleno de su organización.  

Por el Consejo Directivo de la RLAAC: 

Vitelio Mejia (República Dominicana), Presidente  
María Gianella Aloise (Uruguay), Vicepresidente  
Jorge Lee (México), Secretario  
Hugo Pineda (El Salvador), Tesorero  
Carlos Alberto Galván (Argentina), Director  
Gilberto Ribeiro (Brasil), Director  
Xavier Vélez (Ecuador), Director  
Elízabeth de Larios (Guatemala), Directora suplente  
Vilma C. Balmaceda (Perú), Fundadora y Coordinadora Regional   



 
 

Red Latinoamericana de Abogados Cristianos  www.rlaac.net 
Argentina – Bolivia – Brasil – Colombia – Costa Rica – Cuba – Chile – Ecuador – El Salvador – Guatemala  

 Honduras – México – Nicaragua – Panamá – Paraguay – Perú – Puerto Rico 
 República Dominicana – Uruguay – Venezuela  

 

 
 
Por las Organizaciones afiliadas a RLAAC: 
 
Argentina:  Enrique Vetere, Presidente, Asociación Argentina de Abogados Cristianos 
Bolivia:  Fátima Oliva, Coordinadora, Asociación Boliviana de Abogados Cristianos  
Brasil:  Gilberto Ribeiro, Presidente,  Instituto dos Advogados Cristâos do Brasil  
Colombia:  David Pérez, Presidente, Asociación de Abogados Cristianos “Betesda” y Colegio Evangélico 
de Abogados de Colombia 
Colombia:  Maggie Urueta, Presidente, Asociación de Abogados Cristianos “Dialogar”   
Costa Rica:  Dorcas Enriquez, Presidente, Red de Abogados Cristianos de Costa Rica  
Cuba:  Rodolfo Juárez, Presidente, Confraternidad Cristiana de Juristas de Cuba 
Chile:  Raúl Romero, Presidente, Sociedad Jurídica Cristiana de Chile 
Ecuador:  Xavier Vélez, Presidente, Fundación de Abogados Cristianos del Ecuador 
El Salvador:  Hugo Pineda, Presidente, Asociación “Acercamiento Cristiano de Abogados”  
Honduras:  Carlos Roberto Marroquín, Presidente, Fraternidad Jurídica Cristiana de Honduras  
Guatemala:  Gladis Delgado, Presidente, Asociación Guatemalteca de Abogados y Notarios Cristianos  
México:   Jorge Lee, Presidente, Red de Abogados Cristianos en México  
Nicaragua:   Melba Alguera, Presidente, Asociación Nicaragüense de Abogados y Notarios Cristianos 
Nicaragua:  Rafael Quinto, Presidente, Sociedad Jurídica Cristiana de Nicaragua 
Panamá:  Jair Che, Coordinador, Abogados Cristianos de Panamá  
Paraguay:  Daniel Varela, Coordinador, Asociación Paraguaya de Abogados Cristianos  
Perú:  Alfonso Wieland, Presidente, Sociedad Jurídica Cristiana del Perú 
Puerto Rico:  Ivette Montes, Presidente, Alianza de Juristas Cristianos  
República Dominicana:  José Alberto Ortiz, Presidente, Red Dominicana de Abogados Cristianos  
Uruguay:  Rosana Guillén, Presidente, Instituto Jurídico Cristiano, Uruguay 
Venezuela:  Laura Fuenmayor, Presidente, Asociación Venezolana de Abogados Cristianos “Mishpat” 
 


